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DEFENDER A QUIENES DEFIENDEN NUESTROS DERECHOS
Hay servicios públicos cuya importancia solo se comprende plenamente
cuando se necesitan. La asistencia jurídica gratuita es uno de ellos.

Cada día, miles de ciudadanos acceden a la Justicia gracias al trabajo de
los abogados del turno de oficio. Ciudadanos que, con independencia de
su situación económica, saben que estos profesionales garantizan que
sus derechos serán protegidos y defendidos. Hablamos de víctimas de
violencia de género, menores, personas con discapacidad, migrantes,
trabajadores, familias en situación de especial vulnerabilidad o
ciudadanos que atraviesan algunos de los momentos más difíciles de sus
vidas.

Cuando hablamos de justicia gratuita no hablamos únicamente de un
servicio público; hablamos de uno de los pilares que sostiene nuestro
Estado de derecho.

La Constitución reconoce el derecho a la asistencia jurídica gratuita para
quienes carecen de recursos suficientes. Pero ese derecho no sería más
que una declaración de intenciones sin los miles de profesionales de la
abogacía que, cada día del año, a cualquier hora, en cualquier juzgado,
comisaría o centro de detención de nuestro país, lo hacen realidad con su
trabajo, su preparación y su compromiso.

Porque la igualdad ante la ley solo es real cuando todos los ciudadanos
pueden defender sus derechos en condiciones de igualdad. No basta con
proclamar derechos; es necesario garantizar que existan profesionales
capaces de hacerlos efectivos. Esa es precisamente la función que
desempeñan los abogados y abogadas del turno de oficio. Y lo hacen,
además, en condiciones que no se corresponden con la relevancia social y
jurídica de la labor esencial que desempeñan.

España cuenta con una red de profesionales altamente cualificados que
prestan este servicio con una enorme vocación pública. Son abogados
con experiencia acreditada, formación especializada y una profunda
conciencia de la responsabilidad que asumen, porque defienden
intereses esenciales, acompañan a personas en situaciones límite y
garantizan que nadie quede desprotegido frente al sistema judicial.

En este sistema, los Colegios de la Abogacía desempeñan un papel
esencial e insustituible como estructura vertebradora que hace posible la
organización, gestión y funcionamiento diario del servicio de justicia
gratuita en todo el territorio. Desde la designación de profesionales hasta
la coordinación de los turnos, la formación continua, la supervisión de la
calidad del servicio y la interlocución con las administraciones públicas.
Los Colegios garantizan que este derecho constitucional se materialice
con eficacia y rigor.
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Junto a ellos, el Consejo General de la Abogacía Española, como
institución representativa de la profesión, cumple una función clave de
impulso, coordinación y defensa del sistema en su conjunto.

Durante los últimos 30 años, los profesionales del turno de oficio han
soportado baremos insuficientes, retribuciones que no reflejan la
complejidad ni el tiempo requerido por las actuaciones realizadas,
desigualdades territoriales y un modelo que necesita una actualización
profunda para responder a las necesidades de la sociedad actual.

Las consecuencias empiezan a ser visibles. Mientras las solicitudes de
asistencia jurídica gratuita continúan creciendo y la demanda social
aumenta año tras año, el número de abogados adscritos al turno de oficio
muestra una tendencia preocupante a la baja. Es una paradoja que
debería preocuparnos como sociedad. 

Precisamente cuando más personas necesitan el respaldo de este
servicio esencial, menos profesionales encuentran condiciones que
hagan sostenible su permanencia en él. 

Sin embargo, quienes continúan prestándolo lo hacen movidos por una
convicción profunda: que el acceso a la Justicia no puede depender de la
capacidad económica de cada ciudadano. Es una señal de alerta que no
podemos ignorar.

Porque detrás de cada cifra hay una realidad evidente: cada vez más
ciudadanos necesitan este servicio esencial y cada vez resulta más difícil
garantizar su sostenibilidad si no se mejoran las condiciones de quienes
lo prestan.

Sin embargo, pese a las dificultades, los abogados del turno de oficio
siguen respondiendo, estando donde se les necesita y garantizando, con
profesionalidad y entrega, un servicio cuya calidad es reconocida por la
ciudadanía. Sin duda, siguen demostrando que el compromiso con la
Justicia y con los derechos fundamentales forma parte de la esencia
misma de la abogacía. Por eso, defender la justicia gratuita no es
únicamente defender a un colectivo profesional; es defender un modelo
de sociedad.

Un país más justo no es aquel en el que todos somos iguales ante la ley
únicamente sobre el papel. Un país más justo es aquel en el que todos
tenemos realmente la posibilidad de ejercer nuestros derechos. En el que
nadie queda excluido de la tutela judicial efectiva por carecer de recursos
económicos y en el que siempre hay un abogado dispuesto a situarse
junto al ciudadano para garantizar que la justicia sea accesible para
todos.

Apoyar el turno de oficio significa fortalecer nuestra democracia, reforzar
el Estado de derecho, proteger a los más vulnerables y garantizar la
cohesión social.
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Significa también reconocer y dignificar la labor de miles de
profesionales que llevan décadas sosteniendo con su trabajo cotidiano
uno de los servicios públicos más valiosos de nuestro sistema
constitucional.

Por eso ha llegado el momento de dar un paso adelante. La justicia
gratuita del siglo XXI necesita un marco normativo capaz de responder a
los desafíos del presente y del futuro. Necesita una nueva Ley de Justicia
Gratuita que refuerce las garantías de los ciudadanos, reconozca
adecuadamente el trabajo de los profesionales que la hacen posible y
asegure la sostenibilidad del sistema en todo el territorio nacional,
homogeneizando y eliminando las diferencias territoriales.

Cuando se fortalece la justicia gratuita, se fortalecen los derechos de
todos. Cuando se dignifica a los abogados del turno de oficio, se protege
a quienes más necesitan la tutela

del Estado. Y cuando se garantiza que ningún ciudadano quede sin
defensa por falta de recursos, se fortalece el propio Estado de derecho.

No se trata de una reivindicación corporativa, sino una exigencia
democrática, porque el turno de oficio no pertenece a los abogados:
pertenece a la ciudadanía. Por eso, quienes la hacen posible merecen
algo tan sencillo como imprescindible: el reconocimiento, el respeto y las
condiciones necesarias para seguir defendiendo los derechos de todos.

Salvador  González  Mar t ín
Presidente 
Consejo General de la Abogacía
Española

Ángel  Méndez
Decano
Colegio de la Abogacía de
Cartagena y presidente de la
Comisión de Asistencia Jurídica
Gratuita y Función Social de
Abogacía Española





OBSERVATORIO 

EVOLUCIÓN
DE LA INVERSIÓN

EVOLUCIÓN 2019 - 2025

Importe destinado a la
asistencia jurídica gratuita 

M Á X I M O  H I S T Ó R I C O

355.988.544€
invertidos en 2025

+3,4%
respecto a 2024

La inversión destinada a la
asistencia jurídica gratuita
mantiene una tendencia
ascendente desde 2020,
alcanzando máximos históricos. 



OBSERVATORIO 

DISTRIBUCIÓN
DE LA INVERSIÓN
I N V E R S I Ó N  E N  T U R N O  D E  O F I C I O ,

A S I S T E N C I A  L E T R A D A  Y  V I O L E N C I A
D E  G É N E R O

324.354.041€

El turno de oficio concentra dos
tercios de la inversión destinada a
la asistencia jurídica gratuita. 

La inversión total incluye 31,6 M€
destinados a gastos de
infraestructura gestionados al
margen de los conceptos
asistenciales representados en el
gráfico.

66,5 M€ 52,3 M€ 48,1 M€
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DISTRIBUCIÓN
DE LA INVERSIÓN

I N V E R S I Ó N  T O T A L  2 0 2 5

355.988.544€

+3,4%
respecto a 2024

Cataluña, Madrid y Valencia
concentran el 50,8%  de la
inversión total destinada a la
asistencia jurídica gratuita. 

POR TERRITORIOS

50,8%
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DISTRIBUCIÓN
DE LOS ASUNTOS

A S U N T O S  T O T A L E S  2 0 2 5

2.252.307

-2,3%
respecto a 2024

AÑO 2025

2.305.605
AÑO 2024

2.252.307
AÑO 2025

Más de 2,2 millones de asuntos
fueron gestionados por los servicios
de asistencia jurídica gratuita. 
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DISTRIBUCIÓN
DEL IMPORTE POR MATERIA
Y TERRITORIO

I M P O R T E  T O T A L  2 0 2 5  

235.145.908€

El área penal concentra el 65,8%
del importe total destinado a la
asistencia jurídica gratuita en
2025.

TURNO DE OFICIO
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DISTRIBUCIÓN
DE LOS ASUNTOS POR
MATERIA Y TERRITORIO

A S U N T O S  T O T A L E S  T U R N O  
D E  O F I C I O

1.310.710

El área penal concentra el 60,7%
de los asuntos del turno de oficio. 

TURNO DE OFICIO
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DISTRIBUCIÓN
DE LOS ASUNTOS POR
MATERIA Y TERRITORIO

I M P O R T E  T O T A L  A L D

71.898.665€

+5,9%
respecto a 2024

La asistencia letrada al detenido
supuso el 20,2% del total de la
inversión destinada a la asistencia
jurídica gratuita en 2025. 

ASISTENCIA LETRADA AL DETENIDO
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SOLICITUDES 
JUSTICIA GRATUITA

EVOLUCIÓN 2019 - 2025

Número de solicitudes de 
justicia gratuita recibidas

M Á X I M O  H I S T Ó R I C O

1.115.311
solicitudes en 2025

+7,1%
respecto a 2024

La demanda de justicia gratuita
mantiene una tendencia
creciente desde 2020,
alcanzando máximos históricos
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DISTRIBUCIÓN
DE LAS SOLICITUDES 
POR TERRITORIOS

Cataluña se sitúa como la
comunidad autónoma con mayor
volumen de solicitudes de justicia
gratuita en 2025, con un total de
267.002 expedientes tramitados.
Esta cifra representa el 23,1% del
total nacional, lo que supone que
prácticamente una de cada cuatro
solicitudes registradas en España
se concentra en este territorio.
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SOLICITUDES 
JUSTICIA GRATUITA
AÑO 2025

70,2%
TASA MEDIA DE

CONCESIÓN

191.008
EXPENDIENTES
PENDIENTES DE
RESOLUCIÓN

33,65€
MEDIA

NACIONAL POR
SOLICITUD

Se gestionaron un
total de 943.295

expedientes en las
Comisiones de

Asistencia Jurídica
Gratuita.
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EVOLUCIÓN 
DEL CENSO
2019-2025

149.515

38.871

+6.117

-6.997

total abogados en 2025

adscritos al turno de
oficio en 2025

incremento total de
abogados (2019-2025)

disminución de adcristos al
TO (2019-2025)

CRECIMIENTO
SOSTENIDO

El número total de abogados
ha aumentado un 4,3% entre

2019 y 2025

DESCENSO EN
TURNO DE OFICIO

Los adscritos al turno de
oficio han disminuido un 15,3%

en el mismo periodo

BRECHA
CRECIENTE

La diferencia entre el total de
abogados y los adscritos al

turno de oficio aumenta año
tras año
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DISTRIBUCIÓN
POR TERRITORIOS
ABOGADOS DE TURNO DE OFICIO Y ALD

DISTRIBUCIÓN EQUILIBRADA 

Tanto en el turno de oficio como en asistencia
letrada al detenido, la distribución por género es

equilibrada (52% hombres y 48% mujeres)

COBERTURA ALD EXTENSA

Un 82% de los abogados adcsritos al turno de
oficio también prestan servicio en asistencia

letrada al detenido

MAYOR PRESENCIA FEMENINA

8 territorios tienen más del 50% de mujeres en el
turno de oficio: Valencia, Canarias, Galicia,
Asturias, Aragón, Navarra, Cantabria y Ceuta
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DISTRIBUCIÓN
POR TERRITORIOS
ABOGADOS VIOLENCIA GÉNERO Y
EXTRANJERÍA

18.720

10.088

8.480

53%

Abogados/as en violencia de género 

Mujeres en violencia de género
54% del total 

Abogados/as en extranjería 

Mayor presencia femenina en extranjería
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ABOGADOS
POR JURISDICCIÓN

29.456

27.029

12.440

Jurisdicción penal 
20,7% del total

Servicio de guardia
17,1% del total

Menores
7,9% del total

32.782

Jurisdicción civil
18,6% del total
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DESIGNACIONES
VIOLENCIA DE
GÉNERO

CLAVES
Valencia lidera en número de designaciones (21,4%)
Cataluña, Madrid y Andalucía concentran el 40,7% del total
de designaciones
El importe en VG representa el 9% del importe total de
turno de oficio 

235,1M €

21,1M €

12.440

Designaciones en
violencia de género

Importe en violencia de
género

Menores
7,9% del total

127.852

Importe en turno de
oficio 
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DESIGNACIONES
EXTRANJERÍA

6,99M €

14.815

Designaciones en
extranjería

Ceuta, mayor peso relativo
sobre designaciones

59.297
Importe destinado a

extranjería

CLAVES

Las designaciones de
extranjería representan el 5,4%
del total nacional, mientras que
el gasto asociado supone el 3%
del importe total del turno de

oficio. 

25,6%
Madrid, mayor volumen de

designaciones
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QUEJAS
PRESENTADAS
CENSO 2025

RESUMEN
GENERAL

En 2025 se han
presentado 6.031,
un 18% menos que

en 2024. 

TOTAL QUEJAS
6.031 

-18% vs 2024

OTROS ARCHIVADAS
1.408

-26% vs 2024

QUEJAS ARCHIVADAS
4.354

-14% vs 2024

EXPEDIENTES SANCIONADOS
269

-29% vs 2024

AÑO 2024 (REFERENCIA)
7.363 1.903 5.080 380

Total quejas Otros archivadas Quejas
archivadas

Expedientes
sancionados
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INDICADORES
DEL TURNO DE OFICIO
CENSO 2025

RANKING POR INVERSIÓN POR
CIUDADANO

1
2 3CEUTA

MELILLA CANARIAS
19,40€

11,49€ 11,41€

CLAVES

Ceuta, Melilla y Canarias lideran la inversión por ciudadano muy por encima
de la media nacional (7,25€)

RESUMEN
GENERAL

49.128.297
Población (INE 2025)

355.988.544€
Importe certificados

7,25€
Inversión por ciudadano

(media nacional)
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BARÓMETRO
ASISTENCIA LETRADA Y
VIOLENCIA DE GÉNERO



OBSERVATORIO COMPARATIVA DE BAREMOS TURNO DE OFICIO

10% del
volumen total

de la
facturación

presentada por
los Colegios

398,00 €
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COMPARATIVA DE
BAREMO DE TURNO DE
OFICIO
NOTA AL LECTOR

Esta comparativa incluye los procedimientos más
frecuentes en las distintas jurisdicciones y para su
redacción se ha partido de los conceptos establecidos en
el llamado “territorio ministerio” como “Módulos y
bases de compensación económica-Profesionales de
la Abogacía”, publicados en la Orden PJC/281/2025, de
21 de marzo, módulos que no siempre coinciden con los
fijados por las distintas Comunidades Autónomos con la
competencia transferida, así como tampoco entre ellas. 

En consecuencia, la comparación es, en ocasiones,
complicada y las cantidades reflejadas pueden ser
aproximadas.
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ANEXO I
GLOSARIO Y NOTAS
METODOLÓGICAS

Def iniciones previas

Expedientes iniciados en 2025

Inversión en inf raestructura



ANEXO I

CONCEPTOS
DEFINICIONES PREVIAS

DESIGNACIÓN ASISTENCIA LETRADA
AL DETENIDO

ASUNTO O
PROCEDIMIENTO

Se entiende por designación el acto
administrativo mediante el cual el Colegio de

Abogados competente asigna un letrado
concreto para la defensa y representación de

un beneficiario de justicia gratuita, una vez
que la Comisión de Asistencia Jurídica

Gratuita ha reconocido el derecho.

 La designación puede recaer sobre uno o
varios abogados y se produce respecto de
cada actuación o procedimiento concreto

para el que se reconoce el beneficio. 

Es una modalidad específica y urgente de
asistencia jurídica gratuita. Se presta de forma

inmediata e inaplazable por el abogado de
guardia del turno de oficio en el momento de
la detención, con carácter previo a cualquier

solicitud formal del beneficio de justicia
gratuita. Se registra y retribuye de forma

diferenciada respecto de las designaciones
ordinarias del turno de oficio. La asistencia
puede no dar lugar a un procedimiento de

turno de oficio ya que dependerá de si se le
concede la justicia gratuita al usuario o si él

mismo quiere continuar con el proceso.

 En el marco de la justicia gratuita, se
denomina asunto o procedimiento a cada una

de las actuaciones procesales o
administrativas diferenciadas para las que se
reconoce y ejerce el derecho a la asistencia
jurídica gratuita. Un mismo expediente de

reconocimiento del derecho puede dar lugar a
varios asuntos o procedimientos distintos, en

función de las diferentes fases o instancias por
las que transite el caso. Cada asunto al

letrado designado, conforme a los baremos
retributivos establecidos. 
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EXPEDIENTES 
CÓMO INTERPRETAR EL RECORRIDO

1 2 3 4 5 6

Solicitudes
recibidas

Expendientes en
tramitación o

archivados
Remitidos a la

Comisión
Concedidos por la

Comisión
Rechazados por la

Comisión
Pendientes en la

Comisión

Número de
solicitudes de justicia
gratuita recibidas por
los colegios durante
el ejercicio 2025 

Número total de
expedientes de 2025
en tramitación activa
por parte del colegio

o archivados por
parte de este

Número de
expedientes

remitidos a la
Comisión de

Asistencia Jurídica
Gratuita del ejercicio

2025

Número de
expedientes

concedidos por
Comisión de

Asistencia Jurídica
Gratuita al ejercicio

2025

Número de
expedientes a los que

se les rechaza la
justicia gratuita por

parte de la Comisión

Número de
expedientes todavía
en trámite dentro de

la Comisión
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INVERSIÓN EN
INFRAESTRUCTURA

Actualmente, los colegios perciben, bien de su comunidad
autónoma correspondiente o, en el caso de los colegios de
territorio común, del Ministerio de Justicia, una asignación en
concepto de gastos de infraestructura derivados de la gestión
y tramitación de la asistencia jurídica gratuita.

Dicho importe, en función de lo establecido en cada
comunidad autónoma, puede calcularse mediante un
porcentaje fijo sobre la facturación como ocurre, por ejemplo,
en Andalucía o mediante una cuantía fija por expediente
tramitado, como sucede en los colegios de territorio común.

El objetivo de este estudio es, por un lado, identificar el coste
que supone para el colegio la tramitación del turno de oficio,
mediante el análisis de su contabilidad analítica

incluyendo costes de personal, aplicaciones y desarrollos
informáticos, instalaciones, entre otros, con el fin de
determinar si dicha gestión resulta económicamente rentable.
Actualmente, se dispone de información correspondiente a los
colegios de territorio común. Asimismo, se ha contactado con
diversos colegios, entre ellos los de Barcelona, Málaga, Sevilla
y Tenerife. 

Algunos de ellos han manifestado que, en la actualidad, no
tienen obligación de justificar estos costes ante su respectiva
comunidad autónoma, mientras que otros carecen de un
sistema de contabilidad analítica que les permita calcularlos
de manera precisa.
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